
DE 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO "00. 

LA — ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE - CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “PASTELES Y 
COMPAÑIA PASTELICON C. LTDA.” 

ja 

CELEBRACION Y  —APROBACION.- La  esciitura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía "PASTELES Y 
COMPAÑIA  PASTELICON (CC,  LTDA.', es otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el % de noviembre de 1987, ante el Notario Guinteo 

del Cantón Guayadquid, doctor  úustavo Falconi Ledesma; ha 

sido aprobada por la señorita Intendente de compañias de 
Guayaquil. Encargada, econamis La Aaa tvidia Daltosz, 

medianta Resolución dHo.88-2- 2d 1 33 sl . 
to 1988 

OTORGANTES.- —Comperece ad otorgamiento de la  escribula 

pública antes mencionada, la señorita Rosa Garcla Morena, 
soltera, ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil, en su 
calidad de Presidente de la indicada compañia, 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compaldea 

se aumenta en la suma de —5/.600.000,00 con lo ual queda 

clevado a la suma de 14/.700,000, 04 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado «de la siguiente 

manera: en numeraria 36.100.000,0067 y. Po Capitalización 

del Superávit proveniente de la Revalorización de Activos 

A 

  

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES. La nómina de —Zuclos sus- 

criptorez ez la siguiente: Ing. Julio Torres PFomero, Mariana 

Molestina de Torres, y, Posa Garcla Horeno. 

REFORMA DE ESTATUTOS. - Como  copsecuencia del aumento «e 

capital o se  refarma el Articulo Tercero de los estatutos 

eociales, el mismo que diré: El capital de la compañia es 
   de BETECTENTOS —(MiL SUCRES, dividido en setecientas partici 

paciones iguales, —acumilativaz e  indivisibles de lun mil 

eucres cada Una. 

Guayaquil, abril 6 de 1988 

nt do _e£r LUZ LánA 
1 : Ab. Miguel Martímez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

8l presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

cohimnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la cludad de ccoo 
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